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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

 

ACCIÓN: ACCIÓN DE TUTELA 

PROVIDENCIA: AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 

ACCIONANTE: PEDRO SEGUNDO MANJARRÉS FRAGOZO actuando a través 

de apoderado judicial ÁLVARO ALIRIO MONTERO 

ACCIONADO: - CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

- REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

VINCULADOS: DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y OTROS. 

RADICACION: 44-001-22-14-000-2023-00075-00 

  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, sobre la imposibilidad de notificar 

personalmente a los siguientes vinculados dentro de la acción de tutela de la referencia, 

por Secretaría EMPLÁCESE por el término de un día y vencido, pase al Despacho para 

nombrarles curador. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  

Magistrado 
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